
I. MUNICIPAI.IDAD DE I.OTA
AI.CAI.DIA

. DEPTO. DE EDUCACION '
- Aprueba Contrato de Trabajo por obra y faena -

LOrA, 2 0 ttij.2017

DECRETo N' N.j=a' (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por obra y faena, de fecha 3'1

de enero de 2017i suscrito entre la Municipalrdad de Lota, Departamento de Educación
en su calidad de Empleador y el trabajador don RICARDO ENRIQUE CIFUENTES
CAMPOS, Decreto DEM N"601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la
fórmula "por orden del señor alcalde"; D.F L No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo",
Resoluc¡ón N' 1600 de la Contraloría General de la Repúblrca y en uso de las
facultades que me confiere el art 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tucional
de Munrcipalrdades;

DECRETO:

APRUEBA Contrato de Trabajo por obra y faena de
fecha 31 de enero de 2017, suscrito entre la Munic¡palidad de Lota, Departamento de
Educación en su cal¡dad de Empleador y e¡ kabajador que a continuación se
¡ndividualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOfrvo
RENTA
AFP - SALUD

RICARDO ENRIOUE CIFUENfES CAMPOS
Departamento de Educación Municipal

09 de mazo de 
Jornal
44 hrs cronológicas semanales
3'l de enero de 20't7 -
28 de febrero de 2017 -

Necesidad de Servicio
$ 368.279.-
PROVIDA - FONASA

IMPÚÍESE lo anteriormente indicado, al ltem 215 21 03

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNIOUESE

CES
STEROS MI.JNICIPAL

SEÑOR ALCALDE"

004

ARCHfVESE -

EL ARJ
MUNICIPAL

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionar¡o

Hoc/J h[r-"


